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descrip tiva  por tr ip licad o  que presenta en e l  d ía  de hoy e l  Agente 
O ficial que suscribe, PASCUAL CIMANTO- CAUTO, acompañando a una in s­
tancia  y demás documentación solicitando un Uodelo de U tilidad, por
veinte años en España y todos sus te r r i to r io s ,  a . favor de Don A lfre­
do García Rodríguez, de nacionalidad española, domiciliado en Valla­
dolid, Paseo de Z o rrilla , núm. 1C, por "CáRTA CON SOBES INCoRPuRADu".

15

Todos los a rtícu lo s  de nueva creación que se des­
tinan a mejorar la s  condiciones y ca rac te rís tica s  de 
los ye conocidos que vienen empleándose para diversos 
fin es , tendrán una gran importancia, pues la s  mejoras 
que aportan los mismos son las que. f a c i l i ta n  e l cumpli­
miento de las obligaciones de la vida, a c tu a l.

El presente Hodelo de U tilidad se re f ie re  a. un a r-
ticu lo  de nuevas car act 
en la  correspondencia, 
comercial, a lo clásica

- r i s t i a  s, que viene a su s titu ir  
tanto p a rticu la r  como o f ic ia l y
carta  y sobre que en la  actualidad

vienen empleándose en todo e l mundo. las  ventajas que se 
consiguen con d i son muy importantes, pues nó solamente 
se logra, con su u tilizac ió n  una gran economía, sino que 
por sus especiales c a rac te rís tica s  viene a cumplir mucho
mejor su cometido ya que permite obtener d iferen tes ven­
ta ja s  que hasta  ahora no ha sido posible conseguir, sin 
que con su empleo sea necesario renunciar a ninguna de 
les ventajas que otorgan los sobras usuales.

La gran difusión que puede llegar a tener este ar-
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tícu lo  es lo que demuestra su importancia pues siendo
sus ventajas muy señaladas, se conseguirán transforma­
ciones en e l  trabajo  de Organismos O ficia les, grandes 
Empresas, y demás Entidades y personas que por e l desa­
rro llo  de sus actividades se ven obligadas a un intenso 
servicio  de correspondencia. Al adoptar esta  nueva car­
ta  con sobre incorporado, lograrán un ahorro muy impor­
tante de tiempo y de m aterial, aumentando asi la  e f ic ie n ­
cia de sus serv ic ios, a los que podrán dotar de mayor agi 
lidad por haberles fac ilitad o  en gran manera e l  trabajo  
a re a l iz a r .

Teniendo en cuenta que las ca rac te rís tic a s  de este 
a rticu lo  son completamente nuevas, y que la s  mejoras que 
se 1-gran con e l mismo no han podido conseguirse hasta 
chora, es por lo que ae declara su novedad y se s o l ic i ­
ta  e l presente Modelo de U tilidad que sirva para garan­
tiz a r  a mi representado su derecho.

D E S C R I P C I O N

Esta nueva carta  con sobre incorporado, e s tá  cons-
ti tu id a  por una hoja de papel, f ig .  1^, de tamaño varia - 

40 b le , según sea e l f in  para que se destine . Dicha hoja-
de popel va dividida en su parte cen tra l horizontalmen­
te ,  por una línea  de puntos taladrados, -1 -, que divide 
lt hoja de papel en dos partes iguales, -2- y -3 -. La 
c itada linea  de puntos lleva 8 :mbos ladee dos rayas,

45 para f a c i l i t a r  e l  señalamiento de la  parte  por la  que
hay que efectuar e l doblez. La parte  superior de la  ho­
ja. de papel -2 -, es la  que está, destinada a. la  carta  o 
e sc rito  de que se t r a te ,  pudiendo hacer constar en la
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misma los membretes y referencias que desee e l usuario, 
la  parte in fe rio r -3- que es le  que formará e l sobre, 
va lito g ra fia d a  por su parte posterior para asegurar su 
opacidad. Por la  parte delantera de esta  mitad in fe rio r , 
lleve unas linees de puntes -4- v e rtica le s , para indicar 
por donde, hay que rea liza r los dobleces, dejando a ambos 
lados dos fran jas de papel -5- que. pueden dedicarse a da­
tos o publicidad del rem itente, o bien dejarse en blanco.

Jintre la s  des fran jes la te ra le s  c itad as, queda una 
central -6- que a su vez va dividida por o tra  línea  de 
puntos -7 - en dos partes iguales.

La superior -8- está, destinada para hacer constar 
en e lla  s í  nombra y dirección del d es tin a ta rio , y en la 
in fe rio r -9- se pondrán e l nombre, domicilio y residen­
cia del rem itente, o viceversa.

Rn la  parte in ferio r de la  hoja de papel lleva  una 
solapa -IR- de forma irreg u la r, le  cual e s tá  unida al 
cuerpo principal por una línea de puntos ta ladrados, 
pudiendo esta r engomada por su parte, p o ste rio r.

Para u t i l iz a r  e s ta  carta , se introduce la misma 
en la máquina, de e sc rib ir  como una carta  normal, e sc r i-  ¡
hiendo e l  texto  del esc rito  en la  parte, destinada, a e l lo , ii.Al terminar dicho e sc r ito , sin tener que sacar la carta 
de la  máquina se hace constar, en e l  lugar señalado a l 
efecto , e l  nombre del d e s tin a ta r io , y al ex traer la  car­
ta  de la  máquina de e sc rib ir  ya se tiene hecho e l  sobre 
de la cisma. Las mismas operaciones se rea lizarán  cuan- j
do se tra te  da e sc rib ir  una carta manuscrita. Una vez ¡¡
iirnado e l e sc r ito , solamente hay que efectuar los do­
bleces por los lugares indicados, en la  siguiente forma. 
Primeramente se dobla la  carta  por su centro, por la  l í -
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nea trepada -1 -. A continuación se efectúa, e l  doblez
por las líneas vertica les  -4 -, y últimamente se dobla 
por la  línea -7 -, quedando caí e l  sobre formado, sobre-- 
saliendo únicamente la  solapa -10-, la  cual también se
dobla y sirve para f i j a r  e l conjunto a l  adherirse por 
su parte engomada. Cubriendo dicha solapa y parte del 
sobra, se coloca e l se llo  de Correos correspondiente 
e l cual í segura más todavía, la  unión p e rfec ta . Cuando 
la  solep; no vaya engomada, este se llo  es e l que efec­
tuará e l  cierre del sobre.

En la  figu ra  26 puede apreciarse como queda e l 
conjunto después de haber rea lizad" todos los dobleces 
indicados.

Una vez cerrado e l sobre su in v io la b ilid a d e s  ab­
soluta, pues e l texto de la  carta  sólo podrá conocerse 
rompiendo la  unión de la  solapa con e l sobre como ocu­
rre  en todos los sobres actualmente conocidos.

Las ventajas que se obtienen al usar esta nueva 
carta con e l sobre incorporado s^n muy importantes, pu­
liendo deducirse las mismas de la  descripción que ha 
quedado hecha, s i bien creemos conviene destacar que 
la  economía lograda en meter ir,1 es de bastante consi­
deración pues se suprimen totalmente los sobres que 
hasta ahora vienen utilizándose con carácter de h b li- 
gatoriedad, sin que por e llo  sufra la  ca rta , la cual 
a i  llegar a poder del destina tario  puede separarse fá ­
cilmente, por la  línea de puntos ta ladrados, de la  par­
te que formó e l sobre. Por la  forma en que. se han r e a l i ­
zado los dobleces, la. parte de papel destinada, a la  car­
ta  queda aislada totalmente del ex te rio r, por lo que es 
imposible que pueda estropearse ni transparentarse nada
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de lo que lleva  e sc r ito .
Con esta  nueva carta se consigue igualmente, según 

hemos seHalado anteriormente, un importante ahorro de 
tiempo, por suprimirse todas las operaciones que hay 
que rea liz a r  para confeccionar e l  sobre.

áa i mismo, a l e s ta r unidos la  ca rta  y e l  sobre 
se sim plifica la  manipulación de los mismos a l  prepa­
ra rlo s  para darlos curso, pues no es necesario compro­
bar en cada cas^ que la  carta se introduce en e l sobre 
que verdaderamente, corresponda, evitándose de forma, to ­
t a l  la  comisión de erro res, que hasta  en las Oficinas 
mejor organizadas ocurren, de enviar certas a destina­
ta rio s  equivocados, lo cual es completamente imposible 
que ocurra en este caso.

Ctrc de ta lle  importante es que, por los matasellos 
de Correos, podré demostrarse siempre la  fecha en que 
cade carta  fue depositada, y la  fecha de recepción de 
la misma, ya que a l no separar la  carta  de la  parte 
que hace de sobre, y quedar todo e l  conjunto unido se 
ev ita ré  puedan e x is t ir  confusiones sobra este extremo. 
¿1 destina tario  le re su lta ré  muy sencillo  ab rir la  
carta  a l u t i l iz a r  la  linea trepada de la  solapa.

Este nuevo tipo de ca rta  podrá rea liza rse  en to ­
da clase dá tamaños que resu lten  apropiados, pudiendo 
incluso añadirse pliegos suplementarios a la  parte 
destinada a l e sc r ito , con e l f in  de aumentar la  capa­
cidad de la  c a r ta  cuando las circunstancias a s í lo 
ex ijan . Igualmente, según se ha hedió constar, la  so­
lapa que hace de cierre será de forma irreg u la r, pu­
liendo ser variada según lo ex ija  la  demanda del mar-
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cado. Podrá emplearse en su fabricación cualquier t i ­
po de papel que re su lte  apropiado.

Toda la  descripción que ha quedado hecha deberá 
entenderse en su sentido más amplio con e l f in  de que 

145 no pueda ser imitado e l  objeto del presente Modelo de
U tilidad, variando pequeñas c a ra c te r ís tic a s  que no a l ­
teren  la  esencialidad de lo  d esc rito .

N O T A
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Se reivindican ccmo propias y nuevas, sobre las 
cuales hí de recaer concesión de Modelo de U tilidad 
por veinte años en España y todos sus te r r i to r io s  a 
favor de D. Alfredo García Rodríguez, de nacionalidad 
española, domiciliado en Vhlladolid, Paseo de Z o rrilla , 
núm. 10, las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- Carta con sobre incorporad^, que se caracte­

r iz a  por e s ta r constituida por una hoja de papel, que 
lleva en su centro, horiznntalmente, una línea de pun­
tos taladrados que la  divide en dos partes iguales, 
siendo la superior la  ca rta  propiamente dicha y la  in ­
fe rio r la  que formará e l sobre.

23 .- Carta c^n sobre incorporado, según la ante­
r io r  reiv indicación, y porque la  parte in fe rio r de la  
hoja de papel ya citada, va lito g ra fiad a  por su rever­
so, teniendo dos líneas de puntos v ertica les  que in d i­
can por donde hay que re a liz a r  los dobleces, y que de­
jan a ambos lados dos fran ja s .

33 .- Carta con sobre incorporado, según las ante-
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r ie re s  reiv indicaciones, y porque e l  troao central de 
le parte in fe rio r tiene une línea  horizontal que lo d i­
vide en dos partes iguales, s ie n '-  la  superior para ha­
cer constar e l  d estinarlo  y la in ferio r e l  rem itente, 
o viceversa, debiendo efectuarse un dobles por dicha 
línea para obtener e l  sobre, quedando en e l mismo las 
senas del destina tario  por un lado y las ¿el remitente 
por e l o tro .

4 3 .-  Carta con sobre incorporado, según la s  an te­
rio res reivindicaciones, y porque en la parte in ferio r 
de Ir  hoja de papel que constituye e l conjunto, y uni­
da por una línea trep ida , lleva un: solapa de forme 
irreg u la r, que puede i r  engomada en su reverso .

5b.-"Carta con sobre incorporado".
La presente temor i: consta de s ie te  hojas fo l ia ­

das y mecanografiadas per una sola cara y del plc.no 
en lámina ¿oble del tamaño y forma reglamentarios que 
se acompaña.

Madrid, a veinticuatro de febrero de mil novecien-

t
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